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11986 CANJE de Notas por las que se establecen relacio
nes diplomáticas, de fechas 1 y 31 de marzo de 
1978.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

Nota verbal

El Ministerio de Asuntos Exteriores de España saluda aten
tamente a la Secretaría de Estado de la Serenísima República 
de San Marino, y tiene el honor de comunicarle que es deseo 
del Gobierno español, para estrechar los vínculos entre los dos 
pueblos y cooperar a la armonía internacional, establecer rela
ciones diplomáticas entre el Reino de España y la Serenísima 
República de San Marino.

En consecuencia, sugiere que, si la propuesta anterior es fa
vorablemente acogida, el acto de la entrega en mano por el Em
bajador de España en Roma, o por un Representante suyo, de 
esta Nota verbal y la correspondiente aceptación por parte del 
Gobierno de la Serenísima República, sea considerado como 
constitutivo de un Acuerdo de establecimiento de relaciones di
plomáticas, que seria efectivo a partir del momento de la acep
tación por parte del Gobierno de la Serenísima República o en 
la fecha que en este acto se fije.

El Ministerio de Asuntos Exteriores de España aprovecha la 
ocasión para reiterar a la Secretarla de Estado de la Serení
sima República de San Marino el testimonio de su más alta 
consideración.

Madrid, 1 de marzo de 1678.

A la Secretaría de Estado de la Serenísima República de San
Marino.

REPUBLICA DE SAN MARINO 

Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores 

NOTA VERBAL

La Secretaría de Estado para los Asuntos Exteriores de la 
República de San Marino presenta sus respetos al excelentí
simo Ministerio de Asuntos Exteriores de España, y tiene el 
honor de acusar recibo a su Nota del 1 de marzo de 1078, cuyo 
texto es el siguiente:

«El Ministerio de Asuntos Exteriores de España saluda aten
tamente a la Secretaria de Estado de la Serenísima República 
de San Marino y tiene el-honor do comunicarle que es deseo 
del Gobierno español, para estrechar los vínculos entre los dos 
pueblos y cooperar a la armonía internacional, establecer rela
ciones diplomáticas entre el Reino de España y la Serenísima 
República de San Marino.

En consecuencia, sugiere que, si la propuesta anterior es 
favorablemente acogida, el acto de la entrega en mano por el 
Embajador de España en Roma, o por un Representante suyo 
de. esta Nota verbal y la correspondiente aceptación por parte 
del Gobierno de la Serenísima República, sea considerado como 
constitutivo de un Acuerdo de establecimiento de relaciones di
plomáticas, que sería efectivo a partir del momento de la acep
tación por parte del Gobierno de la Serenísima República, o 
en la fecha que en este acto se fije.

El Ministerio de Asuntos Exteriores de España aprovecha la 
ocasión para reiterar a la Secretaría de Estado de la Serenísima 
República de San Marino el testimonio de su más alta consi
deración.»

La Secretaría de Estado para los Asuntos Exteriores tiene el 
honor de comunicar que el Gobierno de la República de San 
Marino está conforme con cuanto procede y aprovecha la oca
sión para reiterar a ese Ministerio de Asuntos Exteriores de Es
paña su más atenta estima y consideración.

San Marino, 31 de marzo de 1978.

Al Ministerio de Asuntos Exteriores de España. Madrid.

El presente Canje de Notas entró en vigor el 31 de marzo 
de 1978.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 24 de abril de 1678.—El Secretario general Técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO DE HACIENDA

11987 ORDEN de 3 de mayo de 1978 sobre indices de pre
cios de mano de obra y materiales de construcción 
correspondientes a los meses de octubre, noviembre 
y diciembre de 1977, aplicables a la revisión de con
tratos de obras del Estado.

Excelentísimos señores:

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 9.° del De
creto-ley de 4 de febrero de 1964, el Comité Superior de Precios 
de Contratos del Estado ha elaborado los Índices de precios de 
mano de obra y materiales de construcción correspondientes 
a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 1977, los cua
les han sido sometidos a la aprobación del Gobierno.

Aprobados los referidos Índices por el Consejo de Ministros 
en su reunión del día 2 de mayo de 1978, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer su publicación en la forma siguiente:

 MANO DE OBRA


